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                                                                              Fecha de  Solicitud:    ______/_______/_______                                                                                           
 
 

                                                                                                                              CONTRATO DE ADHESIÓN APERTURA DE CUENTA DE AHORRO – A LA VISTA 
 

 

 
 
 

Entre FINLATINA S.A DE FINANZAS en adelante La FINANCIERA y el/la que suscribe, con o sin presencia física, en adelante El Titular convienen en 
celebrar el presente contrato de APERTURA DE CUENTA DE AHORRO – A LA VISTA, en adelante La Cuenta, que se regirá por las siguientes cláusulas 
y condiciones:  

 

Las condiciones generales y específicas expuestas a continuación deben ser aceptadas expresamente por el Titular. La aceptación expresa, total y sin 
reservas de este Contrato queda configurada con la estampa de la firma del Titular en el formulario “Solicitud de Apertura de Cuenta de Ahorro a la Vista”, 
o al descargar, registrarse y aceptar el mismo a través de la aplicación móvil o sitio web, o con la firma del presente contrato, lo que ocurra primero. 
 

Pueden solicitar la apertura de cuentas de ahorro las personas mayores de diez y ocho (18) años, y aquellas menores de diez y ocho (18) años 
emancipados para el ejercicio del comercio. 

 
Cláusula Primera: Objeto  

  
La FINANCIERA brindará a El Titular, la apertura y utilización de una Cuenta de Ahorro en los términos y condiciones que se establecen en este 
CONTRATO y en virtud de la apertura de la Cuenta a través de su teléfono móvil u otro medio tecnológico, puestos de atención al cliente, Corresponsales 
No Bancarios u otros medios tecnológicos disponibilizados por la FINANCIERA, con o sin presencia física. 

 

La CUENTA se regirá por los términos y condiciones de este Contrato, los cuales El Titular declara conocer y aceptar en su integridad por medio de su 
firma en la Solicitud de Cuenta de Ahorro o a través de su firma electrónica en las plataformas disponibilizadas por La FINANCIERA. El presente Contrato 
se encuentra y mantendrá publicado en la página web de La FINANCIERA www.finlatina.com.py. 

 
Cláusula Segunda: Condiciones de Apertura e instrumentos de manejo 

 
El Titular podrá solicitar la apertura de una Cuenta de Depósito de Ahorro en guaraníes o en moneda extranjera bajo la titularidad y orden indicados en 
la solicitud correspondiente, cuya apertura se considerará con la aceptación del depósito inicial y el cumplimiento de las normas y condiciones 
establecidas por la FINANCIERA para la apertura de las Cuenta de Ahorro, las que son aceptadas por El Titular con la firma de la Solicitud de Cuenta de  
Ahorro y/o del presente CONTRATO ya sea a través de firmas hológrafas, o firmas electrónicas o firmas digitales.  

 
 
 

La Cuenta abierta será una Cuenta de Ahorro a la vista de libre disponibilidad. Podrá ser utilizada para depósitos, desembolso de préstamos, pagos, 
transferencias electrónicas, débitos automáticos, así como cualquier otra operación previa y expresamente autorizada por El Titular. 

 
 

Para la apertura de la Cuenta remota o sin presencia física, ya sea a través de dispositivo móvil u otro medio tecnológico disponibilizado por La 
FINANCIERA, El Titular debe leer el presente contrato de adhesión expuesto en la página web de la FINANCIERA y dar su aceptación por medio de su 
firma electrónica, anexando información y documentaria solicitada, según le vaya indicando el sistema seleccionando la opción correspondiente. 

 
 
 
 
 

Para realizar extracciones en cajeros automáticos y compras a través de POS la FINANCIERA otorgará una tarjeta de débito. La emisión de esta tarjeta 
es sin costo para el Cliente y la reimpresión de la misma está sujeta a la tarifa establecida en el tarifario vigente disponible en www.finlatina.com.py. 
 
Cláusula Tercera: Tipos de Cuenta – Modalidades 

 
 
 

Cuenta Individual: El titular de esta modalidad de cuenta podrá disponer de los fondos depositados en la misma por sí o mediante representante legal 
o apoderado(s) debidamente autorizado(s) para dicho efecto. Si se decreta embargo o medida judicial contra el titular, se embargará la totalidad de los 
fondos o valores depositados en la cuenta hasta la suma estipulada en la orden judicial de embargo o de la medida dispuesta. 
En caso de fallecimiento o incapacidad sobreviniente del titular, se requerirá orden judicial para disponer de los fondos de la cuenta. 
En caso de fallecimiento, ausencia o impedimento del representante legal o apoderado, el titular podrá disponer de los fondos de la cuenta toda vez que 
esté facultado para hacerlo, previo registro de su firma en los formularios destinados al efecto, lo cual implica aceptación de los Términos y Condiciones 
que rigen para las Cuentas. 

 
 

Cuenta a la Orden Indistinta: Todas las personas titulares de esta modalidad de cuenta podrán operar con ella, en forma separada, indistinta o 
alternativamente, aún en los casos de fallecimiento o incapacidad sobreviniente de cualquiera de los titulares, siempre que no medie orden judicial en 
contrario. Consecuentemente, todos los titulares asumen responsabilidad solidaria e ilimitada por los movimientos que, en la forma estipulada, realicen 
en la mencionada Cuenta, así también son solidariamente responsables por los saldos deudores que pudiera arrojar la cuenta, incluidos cargos, intereses, 
tributos y demás conceptos que correspondieran. La FINANCIERA entregará el depósito total o parcialmente a cualquiera de los titulares. Cualquiera de 
los titulares de la Cuenta Indistinta podrá separar su nombre de la cuenta, mediando conformidad de la FINANCIERA y de los demás titulares. En este 
caso, la solidaridad de la responsabilidad de todos los titulares de la cuenta, con respecto a la FINANCIERA se mantendrá vigente y válida, aún después 
de la comunicación respecto a todos los actos o movimientos anteriores a la misma. 
Las conformidades, y cualquier otro documento relativo a la cuenta u otras operaciones serán válidos respecto de todos y cada uno de ellos, llevando la 
firma de uno cualquiera de los que suscriben. Si se decreta embargo o medida judicial contra cualquiera de los titulares, se embargará la totalidad de los 
fondos o valores depositados en la cuenta hasta la suma estipulada en la orden judicial de embargo o de la medida dispuesta. La solicitud de cancelación 
voluntaria de la Cuenta por los titulares requerirá la firma de todos los integrantes de la Cuenta. 

 
 

Cuenta a la Orden Colectiva o Conjunta: Son titulares de la Cuenta Conjunta todas las personas cuyos nombres figuran en la misma, requiriéndose 
las firmas de todos los titulares indicados conforme a la conjunción solicitada, para operar en dicha Cuenta. Todos los titulares asumen responsabilidad 
solidaria e ilimitada por todos los movimientos, que en la forma estipulada realicen en la mencionada Cuenta. En caso de fallecimiento o incapacidad 
sobreviniente de uno o más de los titulares se requerirá orden judicial para disponer de los fondos de la Cuenta. 
Cualquiera de los titulares de una Cuenta Colectiva o Conjunta podrá separar su nombre de la cuenta mediando conformidad de la FINANCIERA y de 
los demás titulares. En este caso, la solidaridad de la responsabilidad de todos los titulares de la Cuenta, con respecto a la FINANCIERA, se mantendrá 
vigente y válida, aún después de la comunicación, respecto de todos los actos o movimientos anteriores a la misma. Los pedidos de estado de cuenta 
podrán ser efectuados por uno o cualquiera de los titulares de la Cuenta. Las conformidades y cualquier otro documento relativo a la cuenta u otras 
operaciones serán válidos respecto de todos y cada uno de ellos o llevando la firma de todos los titulares indicados conforme a la conjunción solicitada. 
En caso de embargo o medida judicial decretada contra uno cualquiera de los titulares, se embargará o afectará a la parte proporcional que corresponda 
según la cantidad de integrantes de la Cuenta, de fondos o valores depositados en la cuenta hasta la suma estipulada en la orden judicial de embargo. 
La solicitud de cancelación de Cuenta voluntaria de los titulares requerirá la firma todos los integrantes de la Cuenta. 
 
 

Cuenta Societaria: Si el Cliente fuera una persona jurídica, el Contrato será firmado por quien o quienes la represente(n) de acuerdo a la Ley o los 
estatutos de la misma. Se harán constar los datos del/de los representante/s, de los socios o accionistas y se proveerá copia autenticada del estatuto, 
sus modificaciones si las hubieren, contrato social, actas, poderes, resolución o cualquier documento que acredite tal representación, en donde consten 
las facultades y régimen de firmas. Tal procedimiento se cumplirá en toda intervención de mandatarios o autorizados, independientemente del carácter 
conjunto o recíproco del ejercicio de la orden. Los solicitantes de la apertura de la Cuenta y la sociedad titular de la misma, se obligarán a comunicar por 
escrito a la FINANCIERA, especialmente, cualquier modificación en los estatutos o en el contrato social o en la composición de los socios, accionistas o 
miembros directivos de la entidad, o la cesación de las funciones de las personas autorizadas a disponer de la cuenta, sin que pueda alegarse la  
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notoriedad de circunstancias, la publicación de edictos en Registros Públicos o especiales, para tener a la FINANCIERA por notificado, quedando 
entendido que hasta que la FINANCIERA no sea notificada de dichas circunstancias, estará exenta de toda responsabilidad por pagos a las personas 
autorizadas. La intervención de los firmantes conforme el uso de firma societario, así como la de otros apoderados, actuales o futuros, en los asuntos 
encomendados a nuevos nombrados mandatarios no significará la revocación de ninguno de los mandatos. Regirá para esta modalidad de cuenta 
especialmente lo establecido en el punto. Representaciones, en las Condiciones Generales de este Contrato. 

 
Cláusula Cuarta: Titular de Cuenta 

 
La FINANCIERA considerará titular(es) de la Cuenta a la(s) persona(s) a cuyo nombre(s) se apertura la cuenta, y a la(s) persona(s), a cuya orden está 
la cuenta, será(n) considerada(s) representante(s), mandataria(s) y/o apoderada(s) del(los) titular(es). 
 
Cláusula Quinta: Apoderamiento a Terceros 

 
El titular de una cuenta podrá tener apoderados para disponer de la misma. Estos poderes deben ser notariales e inscriptos en el Registro de Poderes 
de la Dirección General de los Registros Públicos y en el Registro Público de Comercio y/o en cualquier otra repartición pública que establezcan las 
leyes. El mandatario, representante o apoderado, podrá operar en la cuenta del titular mientras ese mandato o representación no le haya sido revocado 
y comunicado por escrito a la FINANCIERA. El titular de la cuenta puede reemplazar al apoderado o revocar el mandato en cualquier momento. Este 
hecho deberá ser comunicado por escrito a la FINANCIERA y surtirá efecto a partir de la recepción de la comunicación escrita. 

 
Cláusula Sexta: Depósitos de Ahorro a la Vista 

 
La FINANCIERA establecerá la tasa de interés sobre saldos promedios mantenidos y que estará sujeta a las modificaciones que considere necesarias 
en cualquier momento. Dichas modificaciones serán informadas al Cliente por cualquier medio de comunicación fehaciente y serán expuestas en la 
página web de la FINANCIERA. Los intereses de los depósitos de Ahorro a la Vista se capitalizarán trimestralmente o en el momento del retiro total del 
saldo siempre que la cuenta haya permanecido abierta por más de 60 (sesenta) días. La cuenta no devengará intereses si se la cancela antes de los 60 
(sesenta) días de su apertura; tampoco devengarán intereses las cuentas con saldo inferior al establecido por la FINANCIERA. La FINANCIERA podrá 
debitar en la cuenta el importe de los gastos operativos cuando ella se mantenga por debajo del límite establecido. Si ello ocurriese por uno o más 
trimestres, la FINANCIERA podrá disponer la cancelación de la Cuenta, debiendo notificar al ahorrista en un plazo de 30 (treinta) días por escrito o 
cualquier otro medio digital, para que el mismo proceda al retiro de las sumas depositadas y sus intereses, si correspondiera. 

 
 

Los instrumentos en donde constan los Depósitos de Ahorro no son transferibles por endoso y tampoco son negociables. 

 
 

Los depósitos y retiros de Ahorro serán realizados y quedarán evidenciados en los formularios a ser proveídos por la FINANCIERA para esos fines, a 
través de las Tarjetas de Débito y comprobantes de dichas transacciones y a través de otros canales alternativos dispuestos por la FINANCIERA. El 
Cliente exonera a la FINANCIERA de toda responsabilidad por el uso de la tarjeta de débito y/o de la clave personal, por otra persona y por la aceptación 
del formulario de retiro firmado por el titular, sin requerir identificación a la persona que presente dichos formularios de retiro. 

 

Los depósitos y retiros realizados se llevarán en la contabilidad de la FINANCIERA y a su respecto rigen las normas establecidas en la Ley 861/96 
“General de Bancos, Financieras y otras Entidades de Crédito”. 

 

Las instrucciones que impliquen un pago a terceros en cualquier forma que fuera, sólo serán atendidas por la FINANCIERA en los casos excepcionales 
en que este lo considere justificado y siempre por escrito. 

 

Los retiros se efectuarán mediante boletas de extracción, sin valor comercial y de uso exclusivo del Cliente, siempre que existieren fondos suficientes en 
la cuenta y los depósitos mediante formularios que proveerá la FINANCIERA, exclusivamente. Mediando conformidad de la FINANCIERA se podrán 
admitir otras modalidades para disponer de fondos acreditados en la cuenta de ahorro tales como la emisión de tarjetas de débito transferencias 
electrónicas, y a través de otros canales alternativos. El Titular de la cuenta y la FINANCIERA coinciden en que las boletas de extracción no se asimilan 
ni equivalen a la “libreta de depósitos de ahorro” mencionada en el Art. 1405 del Código Civil. 

 

El Cliente autoriza a la FINANCIERA a compensar el saldo acreedor o deudor de la cuenta del titular, con los saldos deudores o acreedores que por 
cualquier causa pueda tener el titular en la misma FINANCIERA, sin necesidad de previo consentimiento. 

 
Cláusula Séptima: Fondo de Garantía de Depósitos 

 
Este producto se encuentra cubierto por el Fondo de Garantía de Depósitos. Las contribuciones obligatorias realizadas por las entidades de 
intermediación financiera, en virtud a lo dispuesto en el artículo 3°, numeral 2 de la Ley N° 2.334/2003 constituyen gastos propios de la gestión de la 
entidad de intermediación financiera que no deben trasladarse directamente como tales a los clientes. 
En cumplimiento a las normales legales del Banco Central del Paraguay, se hace constar en este contrato, que el saldo mantenido dentro del producto 
específico de Caja de Ahorro a la Vista de la FINANCIERA se encuentra cubierto por el Fondo de Garantía de Depósitos hasta el equivalente a setenta 
y cinco (75) salarios mínimos mensuales para actividades diversas no especificadas de la capital. 

 
Cláusula Octava: Autorización  

 
El cliente autoriza en forma irrevocable a La FINANCIERA, otorgando suficiente mandato en los términos del Art. 917 inciso a) del código Civil Paraguayo, 
para que por propia cuenta o a través de empresas especializadas del medio pueda recabar información de los Registros Públicos y Privados en esta 
plaza comercial o en otra, referente a la situación patrimonial, solvencia económica o al cumplimiento de sus obligaciones comerciales. Asimismo, autoriza 
en forma suficiente a La FINANCIERA a que proceda a la verificación, confirmación y/o certificación de los datos declarados, ya sea por procedimientos 
telefónicos o por medio de visitas a los domicilios particulares y/o laborales proveídos, a fin de que puedan contar con los elementos de juicio y análisis 
necesarios para la comprobación del monto operacional que se encuentra gestionando ante La FINANCIERA, que consisten en: 
 

a) Los datos personales, patrimoniales, comerciales, crediticios y financieros incluyen: a) Identificación de la persona/razón social (nombres, documentos 
de identidad, RUC, fecha de nacimiento o constitución, domicilios, teléfono, celular, correo electrónico, redes sociales, estado civil, lazos familiares, 
profesión, información académica, antecedentes periodísticos, civiles, penales, etc.). 
b) Los datos crediticios y/o de productos o servicios y la forma de su cumplimiento, nivel de endeudamiento y capacidad de pagos, tanto la información 
positiva como la negativa, (monto, cuota, saldo, vencimiento, fecha de pago o días demora, pagos mínimos, línea de crédito, o disponible, etc.) 
c) Otros tipos de datos que sean relevantes de carácter personal, comercial, crediticio o patrimonial. La presente autorización se hace extensiva además 
para consultar o verificar la información a través de las sociedades de información crediticia y otras, con cualquier otro fin permitido incluyendo la debida 
diligencia, prospección digital, servicios de marketing, análisis de riesgos, segmentación de mercado. El Cliente ha sido informado sobre todos los 
derechos que le asisten y que incluyen el acceso, actualización y rectificación de su información personal crediticia. Así como, que sus datos serán 
tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso 
no autorizado por parte de terceros que lo puedan utilizar para finalidades distintas para las que han sido solicitados. 
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d) Además, El Cliente autoriza expresa y suficientemente a la FINANCIERA a solicitar información y realizar consultas de su estado de deuda en el 
Sistema Financiero, aunque esté aún como potencial cliente, a través de la Red de Comunicación Financiera (RCF) de la Superintendencia de Bancos. 
 

e) A tratar sus datos personales, patrimoniales, comerciales, crediticios, financieros, y aquellos que surjan de la relación comercial de conformidad a la 
Ley Nº 6534/20, “De Protección de Datos Personales Crediticios”, para determinar el perfil de riesgo del cliente, el otorgamiento o no del producto y/o 
servicio solicitado conforme a las políticas vigentes de la FINANCIERA, y la continuidad del vínculo comercial. 
 
Cláusula Novena: Prevención de Lavado de Activos 

 
El cliente se compromete a facilitar cuantos datos de carácter personal sean necesarios, a entera satisfacción de la FINANCIERA, a fin de que este, en 
cumplimiento de las normativas locales como ser la Ley 4024/10 y su modificatoria y la Ley Nº 1015/97, sus modificatorias, y sus Resoluciones 
reglamentarias respectivas emanadas de la Seprelad y/o convenios internacionales, pueda identificar, conocer y monitorear acabadamente al Cliente, a 
sus Beneficiarios Finales, además del alcance y condiciones de sus operaciones. 
 

El Cliente se obliga a NO utilizar los productos y/o servicios contratados con La FINANCIERA, como medio para defraudar y/o estafar a terceras personas 
y evadir el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o tributarias, sean estas nacionales o extranjeras. 
 

Así mismo, el Cliente se compromete a informar, acreditar y/o actualizar, de forma inmediata, cualquier modificación de sus datos y/o circunstancias 
personales, o de su estructura de propiedad y/o control, que impliquen una variación o novedad en cuanto a su perfil como Cliente. 
 
Cláusula Décima: Cumplimiento de la Debida Diligencia en la Apertura 

 
a. Apertura remota y sin presencia física vía teléfono móvil. 

º 

En el caso de que La Cuenta de Ahorro sea aperturada en forma remota y sin presencia física ante La FINANCIERA, las actividades de identificación del 
Cliente la FINANCIERA lo realizará a través de la APP MÓVIL u otras prestadoras adheridas al producto según sea el caso, al efecto considerando que 
los límites transaccionales son los correspondientes a los clientes de bajo riesgo, se aplicarán las medidas de debida diligencia abreviada. Los datos a 
ser requeridos por La FINANCIERA en el formulario de identificación de El Titular son: nombres y apellidos, número de documento de identidad, fecha 
de nacimiento, sexo, estado civil, dirección particular, ciudad, ocupación, declaración PEP y adjuntar tanto la foto (anverso/reverso) de su documento de 
Identidad vigente, como su selfi sujetando este último, pudiendo la FINANCIERA solicitar otros recaudos no contemplados en la normativa de la Seprelad. 
 

Estas cuentas solo podrán operar bajo la modalidad de Cuentas Individuales – persona física en guaraníes, así como el monto total transacciones 
mensual en la misma, será el que corresponde a los Clientes de Bajo Riesgo (3 salarios mínimos), de conformidad a lo que establece la normativa de la 
Seprelad.  

 

Si El Titular desea operar por encima del límite citado, indefectiblemente deberá acudir a La FINANCIERA y cumplir con los recaudos documentales 
exigidos, o bien ingresar a los canales tecnológicos alternativos disponibles y efectuar el procedimiento indicado para el efecto. 
 

En todos los casos, las solicitudes se encuentran sujetas a aprobación por parte de La FINANCIERA, de manera a verificar el cumplimiento de las políticas 
y requisitos exigidos por la misma y que declare persona capaz de contratar. 

 
 

b. Apertura con presencia física 

 

También se podrán habilitar Cuentas Simplificadas a través de los Centros de Atención al Cliente o Corresponsales No Bancarios de la red de La 
FINANCIERA. La FINANCIERA tendrá la responsabilidad sobre la identificación y la debida diligencia mencionada en el apartado anterior. 
 

Por medio de presencia física del/los Titular(es), podrá(n) acceder a las distintas modalidades de cuentas de ahorro a la vista, debiendo cumplir con los 
requisitos normativos y aquellos establecidos en la política de La FINANCIERA.  
 

La FINANCIERA le asignará un Perfil Transaccional que será construido en base al entendimiento del propósito y la naturaleza esperada de la relación 
comercial, la información sobre las operaciones realizadas, los montos operados y, en general, el conocimiento que la FINANCIERA tenga del cliente, su 
personería jurídica, su actividad laboral, comercial o profesional, el origen de sus fondos y su perfil de riesgo, de acuerdo a la documentación respaldatoria 
aportada, análisis integrado del conjunto de la información suministrada por el propio Titular y la que pueda obtener la FINANCIERA de otras fuentes 
públicas o privadas, conforme a las normativas de la Seprelad.  
 

El Cliente se compromete a actualizar regularmente las informaciones ante cualquier variación, modificación, alteración, cambio que pudiera darse o a 
solicitud. 
 
Cláusula Décima Primera: Extracto de Cuenta  
 
Para este tipo de Cuenta, no resulta obligatoria la emisión periódica de resúmenes con el detalle de los movimientos, El Titular de la cuenta podrá obtener 
esta información a través de los canales automáticos alternativos tales como, HOMEBANKING, APP MOVIL y otros medios. En el caso de que necesitare 
la impresión del mismo, podrá solicitarlo en un Centro de Atención al Cliente de La FINANCIERA, la cantidad de solicitudes, así como su costo estarán 
establecidos en el tarifario vigente publicado mensualmente.  
 

El Cliente se compromete a revisar el resumen de cuenta disponibilizado por la FINANCIERA, a través de cualquier medio habilitado y a poner a 
conocimiento de esta si observase cualquier discrepancia u observación en el resumen, contando para ello con un plazo de quince (15) días corridos 
luego del cierre mensual. Transcurrido ese plazo sin que medie comunicación alguna, el Cliente no podrá formular reclamos posteriores respecto al 
mismo. Se presume que el Cliente ha recibido o tomó conocimiento del resumen de su cuenta mensual si es que no reclamase a la FINANCIERA, dentro 
de los quince (15) días del mes siguiente al del resumen de cuenta, a través de los medios habilitados, la falta de provisión del mismo. 
 
Cláusula Décima Segunda: Firma Electrónica 
 
a) La clave personal constituirá la firma electrónica que identificará a El Titular de La Cuenta en sus relaciones con La FINANCIERA. Dicha clave es 
personal e intransferible y por seguridad, no debe ser suministrada a terceros a fin de que nadie más tenga acceso a los servicios ofrecidos. La 
responsabilidad en cuanto a su custodia y manejo es exclusiva de El Titular de La Cuenta. Por tanto, no habrá autorizados para el manejo de La Cuenta 
y El Titular no podrá ceder ni hacerse sustituir por terceros en el ejercicio de los derechos y compromisos que se le imponen. El Titular será responsable 
por el incumplimiento de la obligación que aquí asume. 
 

b) El Titular de La Cuenta acepta como prueba de las operaciones y/o transacciones efectuadas, los registros magnéticos que se originan bajo su clave 
y seguridad adicional, si la hubiere; por tanto, correrán bajo su responsabilidad las operaciones y/o transacciones que se deriven del uso de aquellas, ya 
sea ante La FINANCIERA o terceros, a menos que exista responsabilidad demostrada imputable a la FINANCIERA. 
 

c) En el caso de que La Cuenta haya sido aperturada vía APP Móvil y El Titular de La Cuenta realice el cambio de su número telefónico móvil, El Titular 
se obliga a informar dicha situación a La FINANCIERA de manera a no continuar respondiendo por las transacciones y/o operaciones que se efectúen 
con la misma. 
d) La FINANCIERA te recomienda que no accedas a tu cuenta desde dispositivos ajenos a tu propiedad o de uso público, por el riesgo que ellos implican, 
especialmente en cuestiones de seguridad de la información o datos que pudieran afectarte como Cliente. Toda información que te sea proveída o las  
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transacciones que realices a través de estos canales, son de tu exclusiva responsabilidad legal y patrimonial. En caso de extravío, robo o hurto de la 
contraseña u otro motivo que ponga en peligro la información de tus datos y/o tu patrimonio deberás dar aviso inmediato a La FINANCIERA para proceder 
al bloqueo correspondiente del servicio. 
 
Cláusula Décima Tercera:  Modificaciones de Condiciones 

 

El Contrato podrá ser modificado por la FINANCIERA, a su opción exclusiva o según normas legales. Las modificaciones que se realicen serán 
transcriptas en acta a fin de dar fecha cierta. Toda modificación, inclusive las correspondientes a aumento o inclusión de comisiones, cargos, penalidades, 
impuestos, etc., se tendrá por notificada al día siguiente de la publicación de la misma en un diario de gran circulación del país o mediante comunicación 
al Cliente adherida en los tableros de informaciones ubicados en los locales de La FINANCIERA y/o en su sitio web www.finlatina.com.py y/o por medio 
de notas en los extractos de cuenta, boletín de informaciones, folletos, exposición en los Centros de Atención, correos electrónicos u otros medios de 
comunicación fehaciente. El Cliente podrá siempre y en todo momento solicitar en los locales de La FINANCIERA copia de las nuevas condiciones de 
prestación del producto y/o servicio. 
 

Si la modificación no fuera objetada por el Cliente y por escrito en los 30 (treinta) días posteriores, se dará por aceptada a partir de su notificación. En 
cualquier caso, se tendrá por aceptada con el mero ejercicio de las nuevas condiciones. El uso de nuevos servicios emergentes de este Contrato se 
considera aceptación tácita. 
 

En caso de que el Cliente no acepte las nuevas condiciones del producto y/o servicio, podrá únicamente solicitar la suspensión del mismo y, en caso de 
que esto no sea posible, por decisión exclusiva y unilateral de La FINANCIERA, se instruirá el cierre de la cuenta de ahorro o el servicio prestado por La 
FINANCIERA. La FINANCIERA determinará con exclusividad los servicios que considere imprescindible, a los efectos de la aplicación de esta cláusula. 
 
Cláusula Décima Cuarta: Cancelación de Cuenta 

 
Por tratarse de un Contrato de tiempo indefinido, tanto el Cliente como la FINANCIERA podrán rescindir en cualquier momento, cancelando la Cuenta, 
sin responsabilidad alguna, incluso sin mediar causa justificada alguna. De manera a cancelar la cuenta La FINANCIERA deberá dar aviso previo de tal 
decisión, bastando una comunicación al número telefónico móvil vinculado a la cuenta o cualquier otro medio tecnológico disponibilizado por la misma, 
suponiendo en este caso, la cancelación de la Cuenta, independientemente de la existencia de saldo en la misma. 
 

El Cliente que desee cancelar la Cuenta unilateralmente, deberá acercarse hasta un Centro de Atención al Cliente o a la Casa Matriz de la FINANCIERA, 
o bien ingresar a los canales tecnológicos alternativos disponibles y efectuar el procedimiento indicado para el efecto. 
 
 

Si La Cuenta llegare a permanecer más de 180 días comunes sin presentar movimiento, esta podrá ser cancelada en forma automática por La 
FINANCIERA siempre y cuando la cuenta no posea saldo. 
 
Cláusula Décima Quinta: Nulidad  

  
En relación a lo previsto en el Art. 365 del Código Civil, si alguna de las cláusulas o condiciones de este instrumento fuere total o parcialmente nula, tal 
nulidad afectará únicamente a dicha condición o cláusula. En todo lo demás, este instrumento seguirá válido y vinculante como si la disposición o cláusula 
nula no hubiese formado parte del mismo, y sólo se anulará en la medida en que dicha cláusula o disposición sea nula. 
 
Cláusula Décima Sexta: Jurisdicción  
 
Para todos los efectos legales y acciones emergentes de este Contrato, las partes se someten con exclusividad a la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios de la ciudad de Asunción. 

 

El presente contrato está sujeto y regido por las leyes vigentes en la República del Paraguay, así como por las reglamentaciones y disposiciones 
emanadas del Órgano Supervisor. 
 
Cláusula Décima Séptima: Declaración Jurada 
 
Con la apertura y utilización de la Cuenta de Ahorro El Titular declara bajo fe de juramento: 

 
 
 
 

1. Conocer y aceptar en su integridad los términos y condiciones establecidos en el presente contrato, por haber leído completamente el mismo. 

 
 
 

2. Que todos los datos proporcionados/entregados a la FINANCIERA son ciertos, y que no posee ninguna inhibición de administración o disposición de 
bienes y autoriza su verificación. De la exactitud y veracidad de lo expuesto se responsabiliza y somete a las consecuencias legales pertinentes conforme 
a lo previsto en la legislación penal vigente en caso de falsedad u omisión de datos, así como asume las consecuencias legales pertinentes en caso de 
incurrir en conductas indebidas, conforme a lo previsto en el Art. 179 y 243 del Código Penal Paraguayo. Se compromete a informar a la FINANCIERA 
cualquier modificación o cambio.  

 
 
 

3. Que los datos económicos declarados/presentados constituyen el fiel reflejo de su situación patrimonial, que no cuenta con convención matrimonial, ni 
tiene ninguna inhibición de administración o disposición de bienes, y que no pesan sobre su(s) bien(es) gravamen alguno no declarado. La información 
proporcionada es exacta y veraz, asumiendo las responsabilidades legales en caso de falsedad u omisión. Se compromete a informar a la FINANCIERA 
cualquier modificación relacionada a los datos económicos ofrecidos en este formulario, y autoriza su verificación ante cualquier persona natural o jurídica, 
privada o pública, desde ahora y mientras subsista alguna relación comercial con cualquiera de las entidades que pertenezcan a la FINANCIERA. 

 
 
 
 

4. Que manifiesta a la FINANCIERA, si reviste o no la condición de Persona Expuesta Políticamente (PEP), en el apartado respectivo del formulario de 
solicitud, en razón a que la FINANCIERA ha informado el contenido de la Res. N° 50 de fecha 5de septiembre del 2019, emitida por la SEPRELAD, la 
que además reconoce que se encuentra publicada en la página web de la FINANCIERA www.finlatina.com.py. 

 
 
 
 

5. Que los fondos a ser utilizados para este acto y durante toda la relación comercial con la FINANCIERA, provienen, provendrán y serán destinados a 
operaciones lícitas conforme las reglamentaciones del Banco Central del Paraguay, las leyes y reglamentaciones relacionadas a la materia. 

 
 
 
 

6. Que al momento de suscribir el presente contrato recibió un ejemplar del mismo, en el cual se consignan las condiciones particulares del instrumento 
financiero Cuenta de Ahorro, declarando conformidad con el contenido y alcance. También declara conocer y haber recibido una copia del Tarifario 
vigente, y además que el mismo se encuentra a su disposición en la página web de la FINANCIERA, www.finlatina.com.py.  

 
 
 
 

7. Que las condiciones de uso de la Tarjeta de Débito, sus términos y definiciones se encuentran a su disposición en la página web de la FINANCIERA. 
Los cuales declara haber leído y acepta su contenido a través de la opción electrónica y haber tomado conocimiento del funcionamiento y uso de Tarjetas 
de Débito.  

 
 
 

8. Que fue informado y tomó conocimiento que la FINANCIERA le podrá proveer, a través del proceso definido por esta, una clave temporal de acceso 
al sistema que le permitirá autogestionar su Clave de Acceso y además definir su PIN transaccional secreta. El Cliente para acceder al sistema, 
indefectiblemente deberá digitar su Clave de Acceso correctamente. Toda operación realizada bajo este tipo de servicio, orden o autorización impartida 
por medio del PIN transaccional, desde un dispositivo móvil u otro medio tecnológico, será considerada prueba concluyente de autenticidad y de la debida 
autorización del Cliente a la FINANCIERA y reconoce que el PIN transaccional equivale a la firma manuscrita, no admitiéndose prueba en contrario. El  
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Cliente declara, en forma irrevocable e incondicional, que acepta como valor probatorio los registros lógicos consignados en los sistemas del centro de 
datos de la FINANCIERA, y el documento electrónico valdrá como original siendo el mismo prueba suficiente, y que toda transmisión electrónica de datos 
será considerada como si hubiera hecho en forma escrita y de su puño y letra. 

 
 
 
 

9. Que la utilización del PIN transaccional se limitará exclusivamente al uso personal del Cliente, comprometiéndose éste a utilizarla en forma personal y 
sustituirá a la firma del mismo acordando el mismo valor jurídico a ambas identificaciones siendo de su entera responsabilidad las consecuencias 
derivadas de su uso por terceros, excluyéndose totalmente la posibilidad de cederlo o transferirlo a terceros, por lo que la FINANCIERA queda liberada 
de toda responsabilidad al atender pedidos de informes o instrucciones autenticadas por dicha clave transaccional, hasta tanto el Cliente radique 
fehacientemente su indicación por escrito o medio digital a la FINANCIERA, de modificaciones relativas a la clave transaccional. El Cliente es el único 
que conoce su Clave de acceso y su PIN transaccional, el cual resulta indispensable para realizar cualquiera de las operaciones dispuestas por la 
FINANCIERA. 
 
Cláusula Décima Octava: Bloqueo de Productos y Reversión de Operaciones  

 
En caso que La FINANCIERA tomase conocimiento sobre alguna denuncia de hechos punibles formulada contra El titular de la cuenta, esta podrá realizar 
el bloqueo preventivo, a fin de precautelar los fondos y realizar el proceso de debida diligencia. 

 
 
 
 
 
 
 

Además, en caso que al Cliente le sea requerido algún tipo de documentación o información necesaria y la misma no sea remitida en tiempo y forma, La 
FINANCIERA queda expresamente autorizado por el Cliente a realizar el bloqueo de cualquier producto contratado, alguna operación o servicio financiero, 
hasta la completa remisión de la documentación y/o información solicitada, y su completa adaptación a las exigencias de la misma. La FINANCIERA 
podrá normalizar el producto/servicio bloqueado una vez que El Cliente cumpla con lo requerido a satisfacción de La FINANCIERA. Así mismo, el Cliente 
faculta a La FINANCIERA a cancelar aquellos productos que se encuentren bloqueados por las razones anteriormente expuestas y en las que no se 
haya registrado ningún motivo para su desbloqueo dentro del plazo que La FINANCIERA, a su exclusivo criterio, lo señale. 
 
 

Cláusula Décima Novena: Aceptación  

 
El presente Contrato y las condiciones particulares en el consignadas, firmado por varias personas, se leen en plural para guardar la debida concordancia.  

 
 
 

La misma regla debe ser aplicada en caso de que se solicite más de una Cuenta de Ahorro. 
 

En prueba de conformidad con todo el contenido y aceptación de los alcances en cuanto a derechos, obligaciones y responsabilidades del presente 
documento, suscribe el solicitante en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 
 

 
 
 
 

 ___________________        ___________________    ___________________     __________________        ___________________ 
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